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AL JUZGADO DE INSTRUCCION (O DE LO PENAL) Nº XXX DE XXX  

D./Dña. XXX, Procurador/a de los Tribunales, en nombre y representación de 
Dña. XXX, como tengo suficientemente acreditado en los autos al margen 
referenciados, ante este Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, 

DIGO:  

Que siendo firme la sentencia de fecha XXX, por la que se condena a mi 
representada, en cuanto al pronunciamiento por responsabilidad civil, a pagar a D. 
XXX la cantidad de XXX €, más los intereses legales y las costas, esta parte viene a 
solicitar se declare en estado de insolvencia a mi representada, para lo cual se 
acompañan como documentos números. 1 al 3:  

- Certificación del Delegado de Hacienda (o de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria) acreditativa de que no tributa por el IRPF ni por el 
impuesto de sociedades. 

- Certificación de la Concejalía de Hacienda del Ayuntamiento de XXX 
acreditativa de que no se tributa por el Impuesto de bienes inmuebles ni por el 
de vehículos de tracción mecánica. 

- Certificación del Registro de Índices acreditativa de que carece de bienes 
inmuebles. 

Se ofrece la TESTIFICAL de D. XXX, con domicilio en XXX y de Dña. XXX, 
con domicilio en XXX, vecinos de mi representada, que conocen su situación de 
insolvencia. 

Por todo ello,  

SUPLICO AL JUZGADO: Tenga por presentado este escrito y lo admita junto 
con los documentos que se acompaña, tenga por solicitada la declaración de 
insolvencia de mi representada y por propuesta prueba documental y testifical a tal fin, 
y que previa la tramitación legal que corresponda dicte resolución por la que se 
acuerde admitir las pruebas propuestas, practicar la prueba testifical y declarar en 
estado de insolvencia a mi representada. 

Por ser Justicia que pido en XXX  a XXX de XXX de XXX. 

 

Fdo: Abogado                                                         Fdo: Procurador 



 
 


